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1. INTRODUCCION 

 

Atendiendo lo estipulado en la Ley 87 de 1993, en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, en el Decreto 1083 

de 2015 y en el Decreto 124 de 2016 Articulo 2.1.4.6 Mecanismos de seguimiento al cumplimiento y 

monitoreo y lo establecido en el documento "Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y  de 

Atención al Ciudadano" versión 2 vigencia 2015, la Oficina de Control Interno del Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo realizó seguimiento y evaluación al Mapa de Riesgos de Corrupción. 

 

Así mismo con el presente informe se da cumplimiento al compromiso del Plan Anticorrupción y de Atención 

al Ciudadano, en donde la Oficina de Control Interno debe hacer el segundo seguimiento cuatrimestral al 

Mapa de Riesgos de la Entidad, actividad programada en la vigencia 2019 para el mes de mayo.  

 

2. OBJETIVOS 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Evaluar el Mapa de Riesgos de Corrupción del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo con corte al 30 de 

abril de 2019. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

2.1.1 Evaluar la identificación y diseño de los controles de los riesgos identificados en el mapa de riesgos de 

corrupción del Ministerio.  

2.1.2  Verificar el cumplimiento de las acciones de control definidas en el mapa de riesgos de corrupción así 

como la posible materialización del riesgo.  

2.1.3 Verificar el cumplimiento de las actividades de Monitoreo del Riesgo realizadas por la Oficina Asesora 

de Planeación Sectorial del Ministerio.   

 

http://www.mincomercio.gov.co/
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 3. ALCANCE 

Con el presente seguimiento se analiza el cumplimiento o avance de las actividades incluidas dentro del 

primer componente del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano “Gestión del Riesgo – Mapa de 

Riesgos de Corrupción” del  Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, llevados a cabo por los 

responsables, durante el comprendido entre Enero – Abril 2019. 

 

4. ARTICULACION CON EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECI. 

 

El seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción se encuentra enmarcado en el componente de Evaluación  

de Riesgos del Modelo Estándar de Control Interno. 

 

5. GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN - MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN: 

 

Verificado el primer componente del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, Mapa de Riesgos de 

Corrupción a 30 de abril de 2019 y su marco regulatorio, se observó que el Ministerio de Comercio Industria y 

Turismo cuenta con una Política de Administración de Riesgos, la cual fue adoptada en conjunto con la Guía 

de Administración y Mapa de Riesgos del Ministerio mediante Resolución Interna 1900 del 3 de Octubre de 

2016 y de la cual forman parte los riesgos de esta categoría. En la actualidad la Política de Administración de 

Riesgos  y el Contexto Estratégico del Ministerio se encuentra en revisión por parte de la Oficina Asesora de 

Planeación, acción que se adelantará durante el primer semestre de la presente vigencia. 

Por otro lado, frente al Mapa de Riesgos de Corrupción, comprendido como el documento que contiene la 

información resultante de la gestión del riesgo de corrupción de las entidades públicas, se observó, de 

acuerdo con  el seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno, que el referido Mapa se encuentra 

construido y publicado en su versión No. 2 de 2019, en la página web del Ministerio de Comercio Industria y 

Turismo, cumpliendo con lo establecido por el artículo 2.1.4.8 del Decreto 124 de 2016 que señala: “Las 

entidades del orden nacional, departamental y municipal deberán elaborar y publicar el Plan Anticorrupción y 

de Atención al Ciudadano y el Mapa de Riesgos en el enlace de "Transparencia y acceso a la información" 

del sitio web de cada entidad a más tardar el 31 de enero de cada año”.  

http://www.mincomercio.gov.co/
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La Oficina Asesora de Planeación Sectorial, consolidó el Mapa de Riesgo de Corrupción en su versión 2 para 

la vigencia de 2019, con 21 riesgos de corrupción y realizó su publicación en la página Web del Ministerio en 

el siguiente link: 

http://www.mincit.gov.co/ministerio/planeacion/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-

ciudadano-paa/mapa-de-riesgos-de-corrupcion-2019-v2.aspx 

. 

Verificado el contenido del Mapa de Riesgos de Corrupción y el monitoreo realizado por  la OAPS al mismo, 

se observó lo siguiente:  

 

Conformación del Mapa de Riesgos de Corrupción: 

El mapa de riesgos de corrupción cerró el primer cuatrimestre de la vigencia 2019 en su versión 2 y presenta 

la siguiente composición:  

Gráfica No. 1 Distribución de Riesgos por Procesos 

 

Los 21 riesgos de corrupción están asociados a 10 procesos del Sistema Integrado de Gestión (SIG) del 

Ministerio así: 

 

http://www.mincomercio.gov.co/
http://www.mincit.gov.co/ministerio/planeacion/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-paa/mapa-de-riesgos-de-corrupcion-2019-v2.aspx
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Tabla No. 1 Procesos en los que se identificaron Riesgos de Corrupción.  

Proceso No. Riesgo 

Administración, Profundización y Aprovechamiento de Acuerdos y Relaciones Comerciales. 1

Uso indebido de información confidencial, por parte del equipo negociador o por parte de los gremios, sociedad civil, academia y

otros agentes involucrados; para beneficio propio o de un tercero.

Adquisición de Bienes y Servicios 3

Bienes y servicios que no satisfacen las necesidades de la Entidad

Celebración Indebida de Contratos por estudios y documentos previos con injerencia externa en aspectos técnicos

Uso indebido del dinero en efectivo o cheque destinado para la Caja Menor

Desarrollo Empresarial 5

Alterar u omitir actividades para desviar el resultado de la formulación y adopción de instrumentos e incentivos de fomento y

promoción enfocado a las Mipymes

Decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros en la declaración o modificación de declaración de un área como Zona Franca.

Decisiones favorables a intereses propios o de terceros en la reglamentación técnica aplicable a fabricantes nacionales importadores

y comercializadores de bienes, creando obstáculos innecesarios al comercio con otros países.

Favorecimiento indebido de intereses de terceros en la celebración y/o modificación de Contratos de Estabilidad Jurídica (CEJ)

Viabilizar proyectos de fortalecimiento a la CRC que beneficien a proponenetes sin el cumplimiento de requisitos establecidos para

la selección

Facilitación del comercio y defensa comercial. 2

Autorizaciones Improcedentes en la VUCE

Solicitar o recibir cualquier dadiva o beneficio para aprobar la solicitud de licencia de importación sin el cumplimiento de los

requisitos establecidos.

Fortalecimiento de la Competitividad y Promoción del Turismo 3

Ocultar o alterar información en una investigación adelantada a un prestador de servicios turísticos por operar sin RNT, para

beneficio propio o de terceros

Favorecimiento indebido a terceros en la expedición de certificaciones de exención de renta para hoteles nuevos y remodelados.

Recibir o solicitar cualquier dadiva o beneficio para emitir el concepto DIMAR

Gestión de Información y Comunicaciones 1

Acceso no autorizado y uso indebido de datos, afectando la integridad y calidad de la información en beneficio de un particular

Gestión de Recursos Financieros 1

Inadecuado registro de las operaciones con el fin de efectuar el pago a través del sistema de Información financiera en beneficio

propio o de un tercero.

Gestión de Recursos Físicos 1

Afectación en la prestación del servicio del parque automotor del Mincit.

Gestión del Talento Humano 1

Ineficacia de las actuaciones disciplinarias en beneficio particular o de un tercero.

Gestión Jurídica 3

Corrupción al no presentar o presentar observaciones a los Proyectos de Ley, orientadas a obtener un beneficio privado o ajeno a los

de la Entidad.

Corrupción por no gestionar de manera adecuada y oportuna los procesos judiciales, y las conciliaciones extrajudiciales notificadas a

la Entidad.

En el proceso de gestión de cobro coactivo, omitir o dilatar la ejecución de las principales actuaciones del proceso, facilitándole al

deudor la oportunidad de constituirse en insolvencia o liquidación.

Total General 21  

Sin embargo al consultar los riesgos de corrupción publicados en la página Web del Ministerio en el aplicativo 

Isolución se observan las siguientes diferencias entre los riesgos del aplicativo y los publicados así:   

 

http://www.mincomercio.gov.co/
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Tabla No. 2  Riesgos de Corrupción Isolución Vs Riesgos  Mapa Publicado en Página Web 

Riesgos Corrupción Aplicativo  ISOLUCION Matriz de Riesgos de Corrupción  publicada en pagina web 

Proceso / Riesgos de Corrupción No. Riesgos Proceso / Riesgos de Corrupción No. Riesgos

Administración, profundización y aprovechamiento de acuerdos y

relaciones comerciales. 1

Administración, Profundización y Aprovechamiento de Acuerdos y

Relaciones Comerciales. 1

RC1- Uso indebido de información confidencial, por parte del equipo

negociador o por parte de los gremios, sociedad civil, academia y

otros agentes involucrados; para beneficio propio o de un tercero.

Uso indebido de información confidencial, por parte del equipo

negociador o por parte de los gremios, sociedad civil, academia y

otros agentes involucrados; para beneficio propio o de un tercero.

Adquisición de Bienes y Servicios 3 Adquisición de Bienes y Servicios 3

RC1 . Celebración Indebida de Contratos por estudios y documentos

previos con injerencia externa en aspectos técnicos

Celebración Indebida de Contratos por estudios y documentos

previos con injerencia externa en aspectos técnicos

RC2 . Bienes y servicios que no satisfacen las necesidades de la Bienes y servicios que no satisfacen las necesidades de la Entidad

RC3 - Uso indebido del dinero en efectivo o cheque destinado para

la Caja Menor

Uso indebido del dinero en efectivo o cheque destinado para la

Caja Menor

Desarrollo Empresarial 5 Desarrollo Empresarial 5

RC1-Viabilizar proyectos de fortalecimiento a la CRC que beneficien

a proponenetes sin el cumplimiento de requisitos establecidos para

la selección.V1

Viabilizar proyectos de fortalecimiento a la CRC que beneficien a

proponenetes sin el cumplimiento de requisitos establecidos para

la selección

RC2- Favorecimiento indebido de intereses de terceros en la

celebración y/o modificación de Contratos de Estabilidad Jurídica 

Favorecimiento indebido de intereses de terceros en la

celebración y/o modificación de Contratos de Estabilidad Jurídica 

RC2-Decisiones favorables a intereses propios o de terceros en la

reglamentación técnica aplicable a fabricantes nacionales

importadores y comercializadores de bienes, creando obstáculos

innecesarios al comercio con otros países.V1

Decisiones favorables a intereses propios o de terceros en la

reglamentación técnica aplicable a fabricantes nacionales

importadores y comercializadores de bienes, creando obstáculos

innecesarios al comercio con otros países.

RC3- Decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros en la

declaración o modificación de declaración de un área como zona

franca.V1

Decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros en la

declaración o modificación de declaración de un área como Zona

Franca.

RC5 - Favorecimiento de intereses de terceros en la formulación y

adopción de instrumentos e incentivos de fomento y promoción

enfocados a las Mipymes.

Alterar u omitir actividades para desviar el resultado de la

formulación y adopción de instrumentos e incentivos de fomento y

promoción enfocado a las Mipymes

Facilitación del comercio y defensa comercial. 1 Facilitación del comercio y defensa comercial. 2

Autorizaciones Improcedentes en la VUCE

RC1-Solicitar o recibir cualquier dadiva o beneficio para aprobar la

solicitud de licencia de importación sin el cumplimiento de los

requisitos establecidos.

Solicitar o recibir cualquier dadiva o beneficio para aprobar la

solicitud de licencia de importación sin el cumplimiento de los

requisitos establecidos.

Fortalecimiento de la Competitividad y Promoción del Turismo. 4 Fortalecimiento de la Competitividad y Promoción del Turismo 3

RC1-Ocultar o alterar información en una investigación adelantada a

un prestador de servicios turisticos por operar sin RNT, para

beneficio propio o de terceros.

Ocultar o alterar información en una investigación adelantada a un

prestador de servicios turísticos por operar sin RNT, para beneficio

propio o de terceros

RC2-Favorecimiento indebido a terceros en la expedición de

certificaciones de exención de renta para hoteles nuevos y

remodelados.

Favorecimiento indebido a terceros en la expedición de

certificaciones de exención de renta para hoteles nuevos y

remodelados.

RC3 - Decisiones ajustadas a intereses de particulares Recibir o solicitar cualquier dadiva o beneficio para emitir el

concepto DIMAR

RC4 - Decisiones ajustadas a intereses de particulares

Gestión de Información y Comunicaciones 1 Gestión de Información y Comunicaciones 1

RC1 - Acceso no autorizado y uso indebido de datos, afectando la

integridad y calidad de la información en beneficio de un particular

Acceso no autorizado y uso indebido de datos, afectando la

integridad y calidad de la información en beneficio de un particular

Gestión de Recursos Financieros 1 Gestión de Recursos Financieros 1

RC1-Inadecuado registro de las operaciones con el fin de efectuar el

pago a traves del sistema de Información Financiera en Beneficio

Propio o de un Tercero v1.

Inadecuado registro de las operaciones con el fin de efectuar el

pago a través del sistema de Información financiera en beneficio

propio o de un tercero.

0 Gestión de Recursos Físicos 1

Afectación en la prestación del servicio del parque automotor del

Mincit.

Gestión del Talento Humano 1 Gestión del Talento Humano 1

RC1- Ineficacia de las actuaciones disciplinarias en beneficio

particular o de un tercero.

Ineficacia de las actuaciones disciplinarias en beneficio particular o

de un tercero.

Gestión Juridica 4 Gestión Jurídica 3

RC1- Inatención o atención inadecuada de procesos judiciales, en

beneficio propio o de un tercero. 
RC1-Corrupción por no gestionar de manera adecuada y oportuna los

procesos judiciales, y las conciliaciones extrajudiciales notificadas a

la Entidad.

Corrupción al no presentar o presentar observaciones a los

Proyectos de Ley, orientadas a obtener un beneficio privado o

ajeno a los de la Entidad.

RC2 -Corrupción al no presentar o presentar observaciones a los

Proyectos de Ley, orientadas a obtener un beneficio privado o ajeno

a los de la Entidad

Corrupción por no gestionar de manera adecuada y oportuna los

procesos judiciales, y las conciliaciones extrajudiciales notificadas

a la Entidad.

RC3 - Omitir o dilatar la ejecución de las principales actuaciones del

proceso de gestión de cobro coactivo, facilitándole al deudor la

oportunidad de constituirse en insolvencia o liquidación

En el proceso de gestión de cobro coactivo, omitir o dilatar la

ejecución de las principales actuaciones del proceso, facilitándole

al deudor la oportunidad de constituirse en insolvencia o

liquidación.

Total general 21 Total General 21

 

Por otro lado, se verificaron los diferentes módulos del tema de riesgo en el aplicativo Isolución, módulos: 

“Riesgos”, “Mapa de Riesgos” y  “Mapa de Calor”:   

http://www.mincomercio.gov.co/
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Al emplear en cada módulo, los mismos parámetros de consulta en el aplicativo, con el fin de conocer la totalidad de los 

riesgos documentados en el sistema, se encuentran las siguientes diferencias:  

En el Módulo “Riesgos” se presentan 21 riesgos de corrupción:    

 

 En el Módulo de “Mapa de riesgos”  se presentan 13 riesgos de corrupción:  

En el Módulo de Mapa de Calor al Filtrar por corrupción surgen las siguientes diferencias: 

http://www.mincomercio.gov.co/
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El mapa de calor del riesgo de corrupción inherente muestra 20 riesgos incorporados en él, mientras que el 

mapa de calor del riesgo residual muestra 18 riesgos.  Las situaciones mencionadas no permite evidenciar 

calidad en la información reportada por el aplicativo realizando la consulta con los mismos criterios  (fecha 

abierta de consulta), diferencias que también se presentan, cuando se hace una consulta con el mismo rango 

de fechas en todos los módulos.  

 

Lo anterior genera las siguientes situaciones:  

http://www.mincomercio.gov.co/


 Informe de Seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción 30 de Abril 2019 

10

ES-FM-004.V3 

Observación No. 1 Debilidades de control en la información del Mapa de Riesgos de Corrupción 

publicado en la Página Web,  frente a los riesgos documentados en Isolución:  

Al verificar los 21 riesgos del mapa de riesgos de corrupción Versión 2 publicado en la página Web se 

observó que si bien coinciden en número con los riesgos relacionados en el Sistema Isolución, en el Módulo 

de Riesgos, se presentan las siguientes diferencias que denotan debilidades en la disponibilidad, integridad y 

calidad de la información de los dos instrumentos:   

a) Los riesgos de corrupción “Alterar u omitir actividades para desviar el resultado de la formulación y 

adopción de instrumentos e incentivos de fomento y promoción enfocado a las Mipymes” y  “Autorizaciones 

Improcedentes en la VUCE” son riesgos que se encuentran en el Mapa de Riesgos de Corrupción publicado 

en la página Web, sin embargo, no se encuentran documentados en el Sistema Isolución, en el Módulo de 

Riesgos.  

b) El riesgo “Afectación en la prestación del servicio del parque automotor del Mincit” es un riesgo clasificado 

en el Sistema Isolución como de gestión y operativo, sin embargo fue incluido en el mapa de riesgos de 

corrupción  publicado en la página web, como un riesgo de esta categoría.  

c) En el Sistema Isolución se encuentra el riesgo, “RC5 - Favorecimiento de intereses de terceros en la 

formulación y adopción de instrumentos e incentivos de fomento y promoción enfocados a las Mipymes”, sin 

embargo no está relacionado en el mapa de riesgos publicado en la página Web.  

 

d) En el Sistema Isolución figura el riesgo RC3 “Decisiones ajustadas a intereses de particulares” en etapa de 

autoevaluación y en la ficha del riesgo, asociado al proceso de Fortalecimiento de la Competitividad y 

Promoción del Turismo y al procedimiento  “Emisión de conceptos con Destino DIMAR, ANI y 

CORMAGDALENA”, sin embargo no se encuentra vinculado al mapa de riesgos de corrupción publicado en 

la página  web.  

e) En el Sistema Isolución figura el riesgo RC4 “Decisiones ajustadas a intereses de particulares”, el cual no 

presenta en la ficha del riesgo, procedimiento alguno del SIG asociado, sin embargo en el descriptor del 

procedimiento “Emisión de conceptos con destino Dimar, ANI y Cormagdalena”, es este código, (RC4), el que 

figura asociado al documento, sin que se tenga desde allí, acceso a la ficha del riesgo.  El riesgo RC4 no 

figura en el mapa de riesgos de corrupción publicado en la página web, pero si se 

http://www.mincomercio.gov.co/
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contabiliza como un riesgo documentado el módulo de “Riesgos” del Sistema Isolucion.  

Lo anterior genera un riesgo de posible incumplimiento frente a lo establecido en el Principio de la Calidad de 

la Información la Ley 1712 de 2014: Toda la información de interés público que sea producida, gestionada y 

difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y 

estar disponible en formatos accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 

procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad. 

Recomendación  

Verificar y cotejar la información del mapa de riesgos de corrupción en las diferentes herramientas 

empleadas para su consolidación y divulgación.  

Observación No. 2  Debilidades en los reportes de consulta generados  en el Aplicativo Isolución para 

los riesgos de corrupción:  

Al verificar la información de los riesgos de corrupción registrados en el aplicativo de Isolución se observó 

que la información consultada con un mismo criterio o rango de fechas en  los módulos “Riesgos”, “Mapa de 

Riesgos” y “Mapa de Calor”, es diferente en todos los casos, es así como en una consulta con rango de 

fechas abierto, se observaron 21 riesgos en el Módulo de Riesgos, 13 en el módulo de “Mapa de Riesgos”, 

20 riesgos en el Mapa de Calor Inherente y 19 en el Mapa de Calor Residual, de igual forma la consulta 

realizada bajo un mismo rango de fechas, generó el reporte de una relación de riesgos diferente en cada 

módulo, situaciones que generan incertidumbre sobre la integridad y calidad de la información vigente,  

reportada en el aplicativo.   

Por otro lado, se observo que en el aplicativo algunos riesgos de corrupción no están a cargo de los 

responsables actuales así: “RC2-Decisiones favorables a intereses propios o de terceros en la 

reglamentación técnica aplicable a fabricantes nacionales importadores y comercializadores de bienes, 

creando obstáculos innecesarios al comercio con otros países.V1” (Maria Leonisa Ortiz), “RC2-

Favorecimiento indebido a terceros en la expedición de certificaciones de exención de renta para hoteles 

nuevos y remodelados”(Alejandro Torres Jaimes), RC1 . Celebración Indebida de Contratos por estudios y 

documentos previos con injerencia externa en aspectos técnicos,(Claudia Liliana Martinez), RC2 . Bienes y 

servicios que no satisfacen las necesidades de la Entidad (Claudia Liliana 

http://www.mincomercio.gov.co/
http://gestioncalidad.mincit.gov.co/IsolucionCalidad/RiesgosDafp/frmRiesgoConsultar.aspx?IdRiesgo=MTY0
http://gestioncalidad.mincit.gov.co/IsolucionCalidad/RiesgosDafp/frmRiesgoConsultar.aspx?IdRiesgo=MTY0
http://gestioncalidad.mincit.gov.co/IsolucionCalidad/RiesgosDafp/frmRiesgoConsultar.aspx?IdRiesgo=MTY0
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Martinez), “RC3 - Uso indebido del dinero en efectivo o cheque destinado para la Caja Menor” (Oscar 

Eduardo Almanza Rojas). 

Lo anterior, no permite evidenciar la aplicación del principio de autocontrol del Modelo Estándar de Control 

Interno, establecido en los siguientes artículos del Decreto 1083 de 2015: 

ARTÍCULO 2.2.21.2.2 Responsables. Los responsables son las autoridades y servidores públicos obligados a diseñar y 

aplicar métodos y procedimientos de Control Interno, de acuerdo con la Constitución y la ley, así: … 

e. El servidor público, como eje del Sistema de Control Interno, tiene la obligación de realizar todas y cada una de sus 

acciones atendiendo los conceptos de autocontrol y autoevaluación, apoyando las actividades orientadas a fortalecer el 

funcionamiento del Sistema de Control Interno del organismo o entidad a la cual pertenece. 

Adicionalmente, genera riesgo de incumplimiento frente a lo establecido en el Principio de la Calidad de la 

Información la Ley 1712 de 2014: Toda la información de interés público que sea producida, gestionada y 

difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y 

estar disponible en formatos accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 

procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad. 

Recomendación 

Verificar y cotejar la información vigente del mapa de riesgos de corrupción en el Sistema Isolución y definir 

controles detectivos que permitan identificar inexactitudes de la información del mapa, antes de su 

publicación a la ciudadanía.   

De otra parte verificados los procesos en los cuales se identifican riesgos de corrupción, se sugiere analizar 

la pertinencia de identificar posibles riesgos de corrupción en los procesos de Direccionamiento Estratégico, 

conjunto de procesos en los cuales los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Público y 

la Secretaria de Transparencia de la Presidencia a lo largo del proceso de implementación de la metodología 

de identificación de riesgos en las Entidades Estatales han concluido sobre este particular en la “Guía para la 

Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en las Entidades Públicas” Versión 4 del mes de Octubre 

de 2018, que dentro de las actividades que son susceptibles de riesgos de corrupción se encuentran las 

relacionadas con el Direccionamientos Estratégico (Alta Dirección) o Riesgos Gerenciales, por temas como:  
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 Concentración de Autoridad o Exceso de poder.  

 Extralimitación de funciones 

 Ausencia de canales de comunicación 

 Amiguismo y clientelismo.  

Por lo anterior, se recomienda considerar en las actividades de identificación de riesgos de corrupción, el 

grupo de procedimientos del proceso de Direccionamiento Estratégico, dejando documentado el resultado de 

dicho análisis.  

Evaluar la identificación del riesgo, diseño y efectividad de los controles y las acciones de control 

identificadas en el mapa de riesgos de Corrupción del Ministerio: 

 

Identificación del riesgo de corrupción  

Se identificó la siguiente situación: 

Observación No. 3 Debilidades en la Identificación y documentación del riesgo de corrupción 

Al revisar los 21 riesgos documentados se observó que: 

a) De este total dos (2) de ellos, “Autorizaciones Improcedentes en la VUCE” y “Afectación en la 

prestación del servicio del parque automotor del Mincit”, de conformidad con sus causas que 

obedecen a desviaciones propias de la operación de los procedimientos a los cuales están 

asociados,  corresponden a riesgos de gestión y se encuentran clasificados de manera errada en el 

mapa de riesgos publicado en la página web, pues no cumplen en su descripción con todos los 

componentes de los riesgos de corrupción: Acción  u omisión + uso del poder + desviación de la 

gestión  de lo público + el beneficio privado que señala la Guía de Administración de Riesgos del 

Ministerio y la Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas.  

b)  Para el caso de los riesgos “Viabilizar proyectos de fortalecimiento a la CRC que beneficien a 

proponentes sin el cumplimiento de requisitos establecidos para la selección” y “Decisiones 

ajustadas a intereses propios o de terceros en la declaración o 
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modificación de declaración de un área como zona franca.V1” se establecen como consecuencias: 

“Impacto negativo a la Entidad: Genera altas consecuencias para la Entidad” sin especificar a que 

altas consecuencias se refiere. Sobre el particular en la Guía de Administración de Riesgos del 

Ministerio se señaló que -Consecuencia o impacto es el resultado o impacto sobre un grupo de 

partes involucradas y recursos ocasionado por la materialización del riesgo (puede ser una pérdida, 

un daño, un perjuicio, un detrimento) 

Generalmente se dan sobre las personas o los bienes materiales o inmateriales con incidencias 

importantes tales como daños físicos y fallecimiento, sanciones, pérdidas económicas, de 

información, de bienes, de imagen, de credibilidad y de confianza, interrupción del servicio y daño 

ambiental. 

Lo anterior podría generar un posible riesgo de incumplimiento frente a los criterios establecidos para la 

identificación del riesgo de corrupción y la definición de consecuencias establecidos en el capítulo 1 de la 

Guía para la Administración de Riesgos del Ministerio.   

Recomendación 

Fortalecer el conocimiento de los criterios metodológicos a aplicar durante el proceso de asesoría y revisión 

de los riesgos de corrupción antes de su registro en el Sistema Isolución y en el Mapa de Riesgos de 

Corrupción a publicar en página web.   

Diseño de los Controles 

Se evaluó una muestra del 57.14% de los riesgos de corrupción documentados en el mapa versión 2, 

equivalente a 12 riesgos, empleando para ello los criterios establecidos en la Guía para la administración del 

riesgo y el diseño de controles en Entidades Públicas. La muestra seleccionada obedece a los siguientes 

riesgos:  
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De la información verificada se tiene la siguiente situación: 

Observación No. 4 Debilidades en los diseños de controles de algunos riesgos de corrupción 

Al verificar el conjunto de controles para 12 riesgos de corrupción seleccionados como muestra se observó 

que: 

a) La forma en la que están descritos el 100% de los controles seleccionados en la muestra (18), no 

consideran en su redacción que pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de ejecutar 

el control y requieren ser más explícitos en cuanto a cómo se realiza la actividad del control en el 

marco de la versión 4 de la Guía para la Administración de Riesgos actualizada en octubre de 2018.  

b) Para el caso de los responsables de los controles de los riesgos de corrupción “Favorecimiento 

indebido de intereses de terceros en la celebración y/o modificación de Contratos de Estabilidad 

Jurídica (CEJ)”, “Ineficacia de las actuaciones disciplinarias en beneficio particular o de un tercero”, 

“Corrupción por no gestionar de manera adecuada y oportuna los procesos judiciales, y las 

conciliaciones extrajudiciales notificadas a la Entidad”,  “Corrupción al no presentar o presentar 

observaciones a los Proyectos de Ley, orientadas a obtener un beneficio privado o ajeno a los de la 

Entidad” o “En el proceso de gestión de cobro coactivo, omitir o dilatar la ejecución de las principales 

actuaciones del proceso, facilitándole al deudor la oportunidad de constituirse en insolvencia o 

liquidación.” Se observa que si bien están asignados, no significa que estén asignados 

adecuadamente pues se observó durante el seguimiento que la “aplicación del control” no 

necesariamente es realizado por el responsable del riesgo. Para los dos primeros casos se observó 

que en las actividades de los procedimientos en las cuales se ejecutan  los controles e incluso en 

las evidencias que han sido aportadas, éstas están a cargo de responsables diferentes al Jefe de 

Área; y para los casos de los riesgos de Gestión Jurídica quienes aplican los controles se 

encuentran en las coordinaciones de grupo o personal profesional de la OAJ, por lo que no se 

observa en la ficha de los riesgos una adecuada segregación de funciones en la definición del 

responsable de llevar a cabo el control.  

c) Frente a la periodicidad definida para la aplicación de los controles: “1. Realizar adecuada 

motivación y argumentación jurídica, financiera y económica en los Informes técnicos de evaluación 
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de las solicitudes de Contratos de Estabilidad Jurídica o de las solicitudes cuya decisión 

corresponda al Comité de Estabilidad Jurídica”, “2. Consolidar los informes técnicos en coordinación 

con los profesionales designados por los miembros que participaran en el Comité”, 3. “Realizar 

revisión periódica de los expedientes disciplinarios en cuanto a fondo y forma; así como revisión y 

toma de decisión en la que participan varios funcionarios de diferentes niveles de empleo”, 

“4.Realizar reporte mensual de novedades en los procesos de cobro coactivo”,  se establece que el 

control se aplica de manera permanente, sin embargo en la definición del control se establece una 

periodicidad distinta, para el caso del control 1 y 2 la dependencia reportó para el corte del 30 de 

abril que “Durante el primer cuatrimestre de  2019 no se han presentado declaratorias de existencia 

de zonas francas” por lo que realmente el control se lleva a cabo cada vez que se ejecuta el 

proceso, para el caso de los controles 3 y 4 es posible establecer que el control se aplica con una 

periodicidad definida mensualmente y no permanentemente, por lo que se recomienda precisar en 

los controles esta periodicidad.  

Lo anterior genera un posible incumplimiento de los criterios establecidos en el literal C, Etapa de Evaluación 

del Riesgo: Identificación, Clasificación, Tipos de actividades de control de la Guía para la Administración del 

Riesgos del Ministerio el numeral 3.2.2 Valoración de los controles  - Diseño de Controles de la Guía para la 

Administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas.  

Recomendación  

Revisar el diseño de los controles en el marco de los criterios establecidos en la Guía para la Administración 

del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas.  

Efectividad de los controles 

Del 100% de los riesgos de corrupción (21) que conforman el mapa de riesgos de corrupción, se informó por 

parte de los responsables, que los riesgos no se han materializado, sin embargo se detectaron cuatro casos 

de investigaciones disciplinarias y un caso de indagación preliminar, donde se investigan situaciones que 

pueden implicar la materialización (momento de la ocurrencia de los hechos) de riegos de corrupción, que 

podrían estar relacionadas con abusos de función pública. Sin que se requieran los fallos en los procesos 

disciplinarios, penales o fiscales, se pueden establecer nuevas fuentes de  identificación y de valoración  de  
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riesgos generando procesos de retroalimentación para la Entidad en esta materia. 

Por otro lado, se recomienda a los responsables de aplicar los controles de los riesgos “Corrupción por no 

gestionar de manera adecuada y oportuna los procesos judiciales, y las conciliaciones extrajudiciales 

notificadas a la Entidad” y “proceso de gestión de cobro coactivo, omitir o dilatar la ejecución de las 

principales actuaciones del proceso, facilitándole al deudor la oportunidad de constituirse en insolvencia o 

liquidación” analizar las situaciones que han sido detectadas por la Contraloría General de la República y en 

los informes de seguimiento al Sistema Ekogui de la Oficina de Control Interno, con el fin de identificar 

recomendaciones que contribuyan a fortalecer los controles que se tienen documentados en los riesgos.  

Ejecución y/o aplicación de los controles:  

Se solicitó el aporte de evidencias de la aplicación de controles para el primer cuatrimestre de la vigencia del 

2019 a las dependencias responsables de administrar los riesgos de corrupción, documentos que fueron 

allegados a la Oficina de Control Interno para soportar la ejecución de los controles; se recomienda a las 

áreas que no allegaron los soportes solicitados a la Oficina de Control Interno dentro de los plazos  

establecidos para la entrega, gestionar de manera oportuna las respuestas para el próximo seguimiento 

cuatrimestral.  

Metodología de la Administración del Riesgo 

Teniendo en cuenta que como parte de las  funciones de la Oficina de Control Interno,  como tercera línea de 

defensa, en el componente del Modelo Estándar de Control Interno de Evaluación del Riesgo, es evaluar la 

aplicación de los criterios para la identificación del riesgo, los controles y de más variables de la gestión del 

riesgo, se revisaron algunos aspectos del procedimiento de la administración del riesgo en el Ministerio 

encontrando lo siguiente:  

Observación No. 5 Se identifican situaciones de documentación, que sugieren ajustes  al 

Procedimiento SG-PR-017 de administración del riesgo y su aplicación homogénea en los 

procedimientos del SIG  

Verificado el Procedimiento para la Gestión del Riesgo en el Ministerio de Comercio, Industria y  Turismo se 

observaron las siguientes inconsistencias: 
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a) En la actividad No. 5 “(H) Clasificar el riesgo”, se señala: “Clasifique el riesgo y/o los riesgos identificados, 

según clasificación de riesgos: Corrupción, cumplimiento, estratégico, financiero, imagen, proyecto de 

inversión, operativo, tecnología y seguridad y privacidad de la información”, sin embargo se genera 

incertidumbre si el “Proyecto de inversión” es una categoría del riesgo o es la unidad a la cual se le identifican 

riesgos de carácter estratégico, de cumplimiento, imagen, operativos etc. ya que un Proyecto de inversion en 

el marco de la ejecución de sus recursos puede presentar alguno de estos riesgos mencionados, definidos en 

la metodología de la “Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas”.  

b) En la actividad No. 13 “H) Definir mecanismo de detección”, se observa que en la descripción de las tareas 

u observaciones de ésta actividad, se habla del “mecanismo de seguimiento y no de detección como está 

definida la actividad”, por lo que se sugiere realizar una unificación de la denominación del mecanismo, si es 

detección o de seguimiento, y en la observación establecer su finalidad: mecanismo de seguimiento que 

permite realizar el monitoreo y la detección … o que tiene como finalidad el monitoreo y la detección... esto 

en consideración además,  que en el formato del mapa de riesgos, se encuentra una columna para registrar 

el “mecanismo de seguimiento”.  

c) La denominación de la actividad No. 14 “h) Establecer mecanismo de detección”  es igual a la actividad 

No. 13 “H) Definir mecanismo de detección”, ya que establecer y definir corresponden a la misma actividad, 

con especial atención sobre la actividad 14, pues no se describe como se adelanta el punto de control que se 

pretendió documentar, ni el control identificado, lo que difiere de la metodología aplicada en otros 

procedimientos para establecer puntos de control, pues en otros procedimientos revisados, se menciona el 

control y el código del riesgo de corrupción o gestión en la actividad que se identifica como punto de control. 

Frente a esto, se sugiere revisar y estandarizar la forma de documentar los puntos de control  de los 

procedimientos en los que se incluirá el riesgo con el fin de manejar el mismo criterio de articulación de los 

riesgos con los procedimientos. 

d) La actividad de aplicación del tratamiento del riesgo figura en el procedimiento y la guía de administración 

de riesgos del Ministerio como una actividad que se aplica posterior a la valoración de los controles (literal D 

Etapa de análisis y clasificación después de controles, opciones de tratamiento y mecanismo de seguimiento 

de la Guía de Administración de riesgos del Ministerio) mientras que en el  mapa de riesgos de corrupción 

publicado y en el aplicativo Isolución, figura una opción de tratamiento del riesgo antes y después de 
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controles en algunos casos con variaciones en el tratamiento a emplear sin sustento metodológico 

documentado, para explicar la elección (esta situación ya había sido observada por la OCI en seguimientos 

pasados pero continua vigente).   

c) Se define el mapa de riesgos de corrupción una política de tratamiento del riesgo, “Seguimiento” para uno 

de los riesgos del mapa publicado,  que no existe metodológicamente en la guía de administración de riesgos 

del Ministerio y del Departamento de la Función Pública (Aceptar, reducir, evitar o Compartir).  

Lo anterior, evidencia debilidades en la aplicación del principio de autocontrol del Sistema de Control Interno, 

establecido en el siguiente artículo del Decreto 1083 de 2015:  

ARTÍCULO 2.2.21.3.5. Organización. La organización es la función básica de la gestión gerencial, que 
consiste en realizar la división y distribución de funciones y competencias asignadas, con miras a lograr los 
fines y objetivos institucionales y del Estado.  

Parágrafo.- Los responsables de este proceso son:  

a). Todos los niveles y áreas de la organización en ejercicio del autocontrol deben:  

* Cumplir sus funciones en concordancia con las normas vigentes aplicables a su gestión.  

* Administrar adecuadamente los recursos humanos, físicos, financieros y tecnológicos y su utilización de 
manera efectiva y oportuna.  

* Documentar y aplicar los métodos, metodologías, procesos y procedimientos y validarlos constantemente 
con el propósito de realizar los ajustes y actualizaciones necesarios de tal manera que sean el soporte 
orientador fundamental, no sólo para el cumplimiento de sus funciones asignadas, sino para el cumplimiento 
de las metas y objetivos establecidos tanto en el plan indicativo como en los planes de acción. (subrayado 
fuera de texto). 

Recomendación  

Verificar la Metodología de Administración del Riesgo documentada en el Procedimiento SG-PR-017 y la 

Guía de Administración de Riesgos con el fin de establecer los aspectos a revisar y ajustar en el marco de la 

nueva Guía para la Administración del riesgo y el diseño de controles en las entidades públicas.  

 

 

http://www.mincomercio.gov.co/


 Informe de Seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción 30 de Abril 2019 

21

ES-FM-004.V3 

Observación No. 6  Debilidades en la definición y aplicación del Mecanismo de Seguimiento en 

algunos riesgos de corrupción.  

Se observó que para los riesgo de corrupción “Celebración Indebida de Contratos por estudios y documentos 

previos con injerencia externa en aspectos técnicos” y “Bienes y servicios que no satisfacen las necesidades de 

la Entidad” aún se emplea como mecanismo de seguimiento, la socialización del mapa de riesgos de corrupción, 

siendo este último una actividad propia del procedimiento SG-PR-017 para la Gestión del Riesgo en el Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo, de obligatorio cumplimiento de acuerdo con lo establecido en la actividad No. 

23 y 24 “ (A)Socializar y divulgar mapas de riesgos” y “(A) Realizar socialización y divulgación de los riesgos”, 

que no puede confundirse con un mecanismo de seguimiento a la aplicación de los controles del riesgo.  

Frente al indicador efectividad del Cobro coactivo, del riesgo de corrupción “En el proceso de gestión de 

cobro coactivo, omitir o dilatar la ejecución de las principales actuaciones del proceso, facilitándole al deudor 

la oportunidad de constituirse en insolvencia o liquidación”, se evidenció en el análisis del indicador registrado 

en Isolucion, que éste se está realizando desde el concepto de la eficacia, en relación con el inicio del 

proceso del cobro a la totalidad de los títulos o resoluciones de sanción que llegaran al Grupo Coactivo, y no 

desde el punto de vista de la efectividad, que es el impacto de la actividad del cobro, el cual está relacionado 

con la efectividad en la recuperación de los recursos. Esto en concordancia con lo definido en la fórmula del 

indicador: (número de procesos cancelados por pago en el año N/ número de procesos con mandamiento de 

pago notificados en el año N)*100).  

 

No se encontró en el aplicativo Isolución, medición del indicador “Porcentaje de actos administrativos 

modificados o revocados”  del riesgo de corrupción “Ocultar o alterar información en una investigación 

adelantada a un prestador de servicios turísticos por operar sin RNT, para beneficio propio o de terceros 

(Resuelven investigación por operar sin RNT)”. Solo figura la ficha técnica que indica su medición semestral,  

a pesar de haberse creado el 31 de octubre de 2018 y  con fecha de cumplimiento de 31 de diciembre. 

 

Por otro lado, se observa que de 24 Herramientas de seguimiento empleadas, sólo 2 corresponden a 

indicadores que cuentan en Isolución con una ficha para la identificación y seguimiento de los mismos; los 

mecanismos de seguimiento actualmente no son documentados en el Sistema de Información para su control  
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y reporte de avances.    

Lo anterior, genera un posible riesgo de incumplimiento en la aplicación del concepto del “Mecanismo de 

Seguimiento”, el cual, de acuerdo con el numeral 4.1 de la Guía para la Administración de Riesgos del 

Ministerio ES-GU-001, Herramienta de seguimiento: Hace referencia a aplicativos, cronogramas, planes de 

trabajo, informes, entre otros, con los cuales es posible detectar la ocurrencia de riesgos. 

 

Recomendación  

Verificar el estado actual de los mecanismos de seguimiento en el aplicativo Isolucion y promover los 

correctivos a que haya lugar.  

Revisión de la Efectividad de las Acciones  

Se realizó revisión de la efectividad a las siguientes acciones que habían sido documentadas por la Oficina 

Asesora de Planeación, en planes de mejoramiento de la vigencia 2017 y 2018  y que ya cumplieron con su 

periodo de maduración:  
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CODIGO DE 

LA ACCIÓN 

ACTIVIDAD DE LA 

ACCIÓN 
NOMBRE DE LA AUDITORÍA HALLAZGO ACCIONES ENTREGABLE 

CANTIDAD 

DEL 

ENTREGABLE 

RESPONSABL

E DE LA 

ACCIÓN 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZACIÓ

N 

ESTADO 

17-035 17-035A MAPA DE RIESGOS DE 

CORRUPCIÓN PRIMER 

SEGUIMIENTO 2017

2. Durante la revisión de los ocho (8) riesgos de corrupción del

proceso de Gestión de Políticas identificados en el Mapa de

Riesgos de Corrupción, se evidenció que en algunos casos

se describe el procedimiento en el cual se identifican

dichos riesgos y en otros casos, la dependencia o

temática en la cual se presentan riesgos de corrupción .

A manera de ejemplo, se citan los procedimientos: “Visitas

Técnicas, Prestación de Servicios Hoteleros” (que aunque no se

describe en el mapa, tiene el código SIG GP-PR-024), con un

(1) riesgo de corrupción y el procedimiento de “Investigaciones

e Imposición de Sanciones a Prestadores de Servicios

Turísticos” (que aunque no se describe en el mapa, tiene el

código SIG GP-PR-021), con un (1) riesgo de corrupción.

En otros casos, no está descrito el nombre del procedimiento al

cual se relacionan los riesgos, si no la dependencia o la temática, 

como es el caso de “Gestión de Políticas - Desarrollo

Empresarial” con dos (2) riesgos de corrupción o “Gestión de

Políticas - Comercio Exterior” con cuatro (4) riesgos de

corrupción. 

La situación citada anteriormente requiere ser estandarizada

institucionalmente en consideración a que el Mapa de Riesgos

de Corrupción debe atender en su construcción, a una 

metodología homogénea basada en el modelo de

operaciones por procesos, en cuyo marco se encuentran

inmersos los procedimientos. Las dependencias hacen parte de

un modelo funcional que fue reemplazado por el enfoque de

procesos, empleado actualmente según directriz establecida en

la Ley 872 de 2003, que establece en su artículo 4. “Requisitos

para su implementación”, literal g) “Ejecutar los procesos propios

de cada entidad de acuerdo con los procedimientos

documentados”. 

Revisar la identificación,

estructura y valoración y

descripcion de los Riesgos

de Corrupción y Gestión

objeto de la auditoria (20

riesgos), sus controles y

procedimientos asociados, de

manera conjunta y

concertada con el

responsable del

procedimiento y/o los

funcionarios designados por

este, e identificar los controles

susptibles de costo beneficio.

Mapas de riesgos actualizados en

ISOLUCION.

1) Riesgos asociados a procedimientos y 

procesos; 2) Aplicación de los 4

criterios de la definición de riesgo de

corrupción;

3) Descripción expresa del control; 4)

Controles y riesgos relacionados y

pertinentes a cada entregable;

Alejandro 

Torres Perico

Jefe Oficina

Asesora de

Planeación 

Sectorial

12/06/2017 30/09/2018 CUMPLIDA

17-036 17-036A MAPA DE RIESGOS DE 

CORRUPCIÓN PRIMER 

SEGUIMIENTO 2017

3. Al verificar los siguientes Riesgos de Corrupción

asociados al proceso de Adquisiciones de Bienes y

Servicios - (Manejo y control de Cajas Menores) se

observó que estos no corresponden al procedimiento de

“Manejo y Control de Cajas Menores”: 

“Estudios y documentos previos que no llenan los requisitos

técnicos, legales, financieros, jurídicos, o que son manipulados

por personal interesado en el futuro proceso de contratación…”

y “Pliegos de condiciones elaborados con inherencia externa en

aspectos técnicos, que contengan requisitos restrictivos,

mecanismos de evaluación deficientes, adendas que cambian

condiciones generales y/o especiales del proceso, adaptaciones

o suspensiones para favorecer proponentes”

Dichos riesgos deberían ser asociados a los

procedimientos de las modalidades de contratación que

aplican, que se encuentran en el Sistema Integrado de Gestión y

los cuales no son mencionados en el Mapa de Riesgos de

Corrupción publicado. 

Lo anterior, genera un riesgo de inexactitud en la información

relacionada en el Mapa de Riesgos publicado en la página web

de la entidad que no refleja la realidad del Modelo de

Operaciones por procesos del Ministerio, afectando la aplicación

del elemento Modelo de Operaciones por Procesos del MECI y

su producto Mapa de Procesos. 

Reclasificar y evaluar los 

siguientes riesgos:  “…el 

supervisor no reporta 

incumplimientos al contrato 

oportunamente de 

conformidad con las normas 

…”, “Políticas injustificadas, 

innecesarias y recurrentes 

cambios de las mismas” y “La 

información presentada en 

los Estados Financieros no 

sea confiable ni refleje la 

realidad económica, social y 

financiera de la organización” 

porque genera un riesgo de 

inexactitud en la información 

relacionada en el Mapa de 

Riesgos publicado en la 

página web.

Mapas de riesgos actualizados en

ISOLUCION.

riesgos de corrupcion reclsificados de

manera exacta.

Alejandro 

Torres Perico

Jefe Oficina

Asesora de

Planeación 

Sectorial

12/06/2017 30/09/2018 CUMPLIDA

17-037 17-037A MAPA DE RIESGOS DE 

CORRUPCIÓN PRIMER 

SEGUIMIENTO 2017

4. Al revisar la estructura de los siguientes Riesgos de

Corrupción: “Alteración y uso indebido de datos”,

“Tráfico de Influencias”, “Expedición irregular de normas

y actos administrativos”, “Regulación parcializada o

innecesaria”, no se observa en su descripción, la

aplicación de la totalidad de los criterios establecidos en

la Guía para la Gestión de Riesgos de Corrupción 2015

que señala, que la descripción del riesgo deben concurrir

los componentes de su definición: acción u omisión +

uso del poder + desviación de la gestión de lo público +

el beneficio de privado. 

De igual forma, se observó una situación de disparidad en la

aplicación de la metodología para la definición del riesgo

de corrupción, pues al revisar las fichas o “Matrices de

Definición del Riesgo” para las dependencias , se evidenció que

las columnas relacionadas con: “Acción y Omisión”, “Uso del

Poder” y “Desviar la Gestión de lo Público”, se señala por

parte de éstas, en unos casos que “No Aplica”, en otros se

registra en las columnas un “Si” o “No” y en otros casos se

señala en las casillas unas “X”, situación que no contribuye con

la identificación de estos elementos para la definición del Riesgo

de Corrupción. Lo anterior, podría afectar el cumplimiento de los

criterios establecidos en la Guía para la Gestión de Riesgos de

Corrupción 2015, para la identificación del riesgo.

Revisar la identificación,

estructura y valoración y

descripcion de los Riesgos

de Corrupción objeto de la

auditoria , sus controles y

procedimientos asociados, de

manera conjunta y

concertada con el

responsable del

procedimiento y/o los

funcionarios designados por

este, e identificar los controles

susptibles de costo beneficio.

Mapas de riesgos actualizados en

ISOLUCION.

1) Riesgos asociados a procedimientos y 

procesos; 2) Aplicación de los 4

criterios de la definición de riesgo de

corrupción;

3) Descripción expresa del control; 4)

Controles y riesgos relacionados y

pertinentes a cada entregable;

Alejandro 

Torres Perico -

Jefe Oficina

Asesora de

Planeación 

Sectorial

12/06/2017 30/09/2018 CUMPLIDA

 

 

 

http://www.mincomercio.gov.co/


 Informe de Seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción 30 de Abril 2019 

24

ES-FM-004.V3 

17-035: La acción se cierra y se declara que fue efectiva, en virtud de la actualización del mapa de riesgo 

de corrupción el cual en su versión 2, en el que se presenta la totalidad de los riesgos de corrupción 

asociados a procesos y procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio, situación que supera 

las deficiencias evidenciadas en el mapa de riesgos de corrupción de la vigencia 2017.  

17-036: La acción se cierra y se declara que fue efectiva, en virtud de la actualización del mapa de riesgo 

de corrupción el cual en su versión 2, la totalidad de los riesgos de corrupción se encuentran asociados a los 

procesos y procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio, de manera coherente y 

articulada. 

17-037: La acción se establece abierta y se declara que no fue efectiva, en virtud de la observación No. 3 

“Debilidades en la Identificación y documentación del riesgo de corrupción”, en la que se identificaron riesgos 

que no cumplen con los criterios del riesgo de corrupción, luego de haber considerado en seguimientos 

pasados de  la Oficina  de Control Interno, que se había superado las debilidades conceptuales para su 

identificación. La definición del riesgo de corrupción debe estar claramente comprendida por todos los que 

asesoran la identificación de esta categoría para asegurar el éxito de esta actividad. Por lo anterior, se hace 

necesario de la formulación de una nueva acción que se establecerá en las actividades que sean definidas 

para subsanar la observación No.3 del presente informe. 
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CODIGO DE 

LA ACCIÓN 

ACTIVIDAD DE LA 

ACCIÓN 
NOMBRE DE LA AUDITORÍA HALLAZGO ACCIONES ENTREGABLE 

CANTIDAD 

DEL 

ENTREGABLE 

RESPONSABL

E DE LA 

ACCIÓN 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZACIÓ

N 

18-013 18-013A SEGUNDO SEGUIMIENTO AL 

MAPA DE RIESGOS DE 

CORRUPCIÓN 2018

Observación No. 1: El formato del mapa de riesgos de corrupción Versión 1

del 27 de febrero de 2018, vigente a la fecha del presente seguimiento,

presentan las siguientes situaciones que denotan debilidades en la revisión

del documento publicado en la página web del Ministerio, así:

a. En el Mapa de Riesgos de Corrupción no se precisa el procedimiento al

cual se encuentran asociados cada uno de los riesgos de corrupción

identificados, debido a que algunos riesgos de corrupción, ni sus controles, se

encuentran documentados en alguno de los procedimientos del SIG creados

en Isolución, a manera de ejemplo, tales como: 1. “Favorecimiento de

intereses de terceros en la celebración de los Convenios y Contratos de los

proyectos de inversión para el fortalecimiento de las Mipymes”, 2.

“Tratamiento Inadecuado o incompleto de las peticiones, quejas, denuncias y

reclamaciones radicadas por los ciudadanos a través de los diferentes

canales de atención, afectando con esta acción los derechos del ciudadano y

partes interesadas”, 3. Alteración o uso indebido de datos, 4. Uso indebido de

información confidencial, por parte del equipo negociador, 5. Uso indebido de

información confidencial, enviada a los gremios, sociedad civil, academia y

otros agentes involucrados, 6. Inadecuada construcción de la posición

negociadora privilegiando intereses particulares.7. Expedir Certificación de

Servicios Hoteleros a un prestador de servicios turísticos que no cumple con

los requisitos de la Ley 1558 de 2012, entre otros riesgos.

b. En la columna del mapa de riesgos de corrupción, denominada “Medidas

de Respuestas” para el riesgo residual, se observa que en lugar de

mencionar las medidas de: “Evitar el Riesgo”, “Reducir el Riesgo”, “Eliminar

el Riesgo” o “Transferir el Riesgo”, se encuentran mencionadas las

dependencias que son responsables de la administración del riesgo, las

cuales deberían mencionarse en una columna del formato destinada para tal

fin.

c. Se observó que el riesgo de corrupción denominado: “Decisiones

ajustadas a intereses propios o de terceros en la declaración o modificación

de declaración de un área como zona franca” se encuentra identificado y

actualizado en el aplicativo Isolución sin embargo no se encuentra incluido en 

Actualizar y publicar el  mapa 

de riesgos de corrupción 

2018, incluyendo:

 a) Los procedimientos y/o 

documentos en donde se 

identifican las actividades de 

control de los riesgos de 

corrupción

b) Columna de medidas de 

respuesta para los riesgos en 

zona inherente y residual

c) Nombre y cargo del 

responsable(s) del riesgo

d) Columna que pregunte 

sobre la  materialización del 

riesgo en el período de 

seguimiento.

Mapa de riesgos actualizado 1 1. Responsable 

riesgo de 

corrupción / 

2018.

2. Oficina 

Asesora de 

Planeación 

Sectorial

1/06/2018 30/09/2018

18-014 18-014A SEGUNDO SEGUIMIENTO AL 

MAPA DE RIESGOS DE 

CORRUPCIÓN 2018

Observación No. 2: Al revisar la estructura de los siguientes Riesgos de

Corrupción: 1. “Alteración y uso indebido de datos”, 2. “Acto administrativo

que no cumpla con los requisitos mínimos de calidad”, 3. “Uso indebido de

información confidencial por parte del equipo negociador” y 4. “Uso indebido

de información confidencial enviada a los gremios, sociedad civil, academia y

otros agentes involucrados” se observó que su descripción no presenta la

aplicación de la totalidad de los criterios establecidos en la Guía para la

Gestión de Riesgos de Corrupción 2015 que señala, que la descripción del

riesgo deben concurrir los componentes de su definición: acción u omisión +

uso del poder + desviación de la gestión de lo público + el beneficio de

privado.

1. Realizar análisis de 

definición del riesgo de 

corrupción, para: 

  a. “Alteración y uso 

indebido de datos”, b. “Acto 

administrativo que no cumpla 

con los requisitos mínimos de 

calidad”, c. “Uso indebido de 

información confidencial por 

parte del equipo negociador” 

y d. “Uso indebido de 

información confidencial 

enviada a los gremios, 

sociedad civil, academia y 

otros agentes involucrados".

2. Actualizar  la denominación 

del los riegos de corrupción 

en mención con los 

responsables de éstos;  

dependiendo del análisis de 

su definición como riesgo de 

corrupción.

Cuatro (4) riesgos de  corrupcion 

actualizados en el mapa de riesgos.

4 1. Responsable 

riesgo de 

corrupción / 

2018.

2. Oficina 

Asesora de 

Planeación 

Sectorial

1/06/2018 30/09/2018

 

18-013: La acción se cierra y se declara que fue efectiva, en virtud de la actualización del mapa de riesgo 

de corrupción el cual en su versión 2, en el que se presenta la totalidad de los riesgos de corrupción 

asociados a procesos y procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio, así mismo la 

definición de las medidas de tratamiento para cada uno de los  riesgos, de acuerdo con los criterios 

establecidos en la metodología del SG-PR-017 Procedimiento para la Gestión del Riesgo en el Ministerio de 

Comercio Industria y Turismo; se observó que se superaron las deficiencias evidenciadas en el mapa de 

riesgos de corrupción durante el segundo cuatrimestre de  la vigencia 2018. 

18-014: La acción se establece abierta y se declara que no fue efectiva, en virtud de la observación No. 3 

“Debilidades en la Identificación y documentación del riesgo de corrupción”, en la que se identificaron riesgos 

que no cumplen con los criterios del riesgo de corrupción, luego de haber considerado en seguimientos 

pasados de  la Oficina  de Control Interno, que se había superado las debilidades conceptuales para su 

identificación. La definición del riesgo de corrupción debe estar claramente comprendida por todos los que 

asesoran la identificación de esta categoría para asegurar el éxito de esta 
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actividad. Por lo anterior, se hace necesario de la formulación de una nueva acción que se establecerá en las 

actividades que sean definidas para subsanar la observación No.3 del presente informe. 

CODIGO DE 

LA ACCIÓN 

ACTIVIDAD DE LA 

ACCIÓN 

NOMBRE DE LA 

AUDITORÍA
HALLAZGO ACCIONES ENTREGABLE 

CANTIDAD DEL 

ENTREGABLE 

RESPONSABLE DE 

LA ACCIÓN 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZACIÓN 
ESTADO 

18-015 18-015A SEGUNDO 

SEGUIMIENTO AL 

MAPA DE RIESGOS 

DE CORRUPCIÓN 

2018

Observación No. 3: Durante la revisión del mapa de riesgos de corrupción se

observaron debilidades en el diseño de los controles así:

Los controles: 1. “Realizar control estricto de al suministro de información

mediante canales formales”, Realizar capacitaciones o talleres al interior del

grupo con soporte de registro de asistencia”, 2. “Dar Cumplimiento del Decreto

4712 del 5 de diciembre de 2007, mediante el cual se reglamentan algunos

aspectos procedimentales de las negociaciones comerciales internacionales”, 3.

“Suministro de Información a las partes interesadas cuando se requiera”,

4.“Seguimiento a las acciones y compromisos establecidos”, no precisan en su

descripción el tipo de información o capacitaciones a las que hacen referencia,

no son concretos en mencionar el control, mecanismo o herramienta de control a 

la que se refieren y con la cual se va a prevenir el riesgo de fraude o corrupción,

durante el seguimiento se tuvo que pedir aclaración sobre los mismos.

Por otro lado, se observó que para algunos riesgos, no se definen controles

detectivos o preventivos que permitan identificar el riesgo de corrupción de

manera oportuna, tal es el caso de los riesgos: “Expedir Certificaciones de

Prestación de Servicios Hoteleros a un prestador de servicios turísticos que no

cumple con los requisitos de la Ley 1558 de 2012”, “Inatención o atención

inadecuada de procesos, en beneficio propio o de un tercero”.

En materia de controles, no se han definido criterios claros en la metodología de

administración de riesgos para la construcción del control en cuanto a la

precisión de su identificación que prevenga su reducida precisión, la diferencia

frente a las acciones de control así como su reformulación y su tiempo de

ejecución, la definición de la periodicidad de la aplicación del control, importante

esto último, porque pueden otorgarse periodos muy largos de operación, o variar 

1. Ajustar la guía de 

administración del 

riesgo, incorporando:

1.2 Claridad en la  

construcción de las 

actividades de control y 

su diferencia con las 

acciones de a realizar 

durante la vigencia.

1.2 Establecer tiempo de 

ejecución  y periodicidad 

de la aplicación del 

control .

1.3 Acciones de 

monitorieo (OAPS) 

riesgos de corrupcion.

1.4 Divulgación mapa de 

riesgos corrupción y 

gestión.

2. Levantar e identificar 

los riesgos de corrupción 

2018 (Mapa de riesgos 

vigente a 30/04/2018/ 16 

Mapa de riesgos actualizado. 

Guía de Administración de 

Riesgos Actualizada 

2 1. Responsable 

riesgo de 

corrupción / 

2018.

2. Oficina 

Asesora de 

Planeación 

Sectorial

1/06/2018 30/09/2018 CUMPLIDA

18-016 18-016A SEGUNDO 

SEGUIMIENTO AL 

MAPA DE RIESGOS 

DE CORRUPCIÓN 

2018

Observación No. 4: Durante la revisión del mapa de riesgos de corrupción

Versión 1 del 2018 se observó que para el caso de 11 de 16 riesgos la

calificación de la probabilidad y el impacto es la misma tanto para el riesgo

inherente como para el riesgo residual, terminando en ambos casos en una zona

baja del mapa de calor, por lo que es necesario que se revise la situación de la

calificación de los controles y su influencia para la determinación de la

calificación del riesgo residual. Para llevar a cabo la calificación de los controles

y el análisis del riesgo, es importante considerar los informes realizados por

auditorías internas de la Oficina de Control Interno y los informes de los entes de

control como la Contraloría General de la República y demás auditorías externas,

los cuales proporcionan insumos para el diseño y calificación de los controles, lo

anterior genera un riesgo de incumplimiento frente a lo establecido en el numeral

3.4 Monitoreo y Revisión de la Guía para la Gestión de Riesgos de Corrupción del

DAFP 2015:

Los líderes de proceso en conjunto con sus equipos deben monitorear y revisar

periódicamente el documento del Mapa de Riesgos de Corrupción y si es el caso

ajustarlo. Su importancia radica en la necesidad de monitorear

permanentemente la gestión la gestión del riesgo y la efectividad de los controles

establecidos… El Monitoreo y Revisión permite determinar la necesidad de

modificar, actualizar o mantener en las mismas condiciones los factores de

riesgo, así como su identificación, análisis y valoración.

Levantar e identificar los 

riesgos de corrupción 

2018 (Mapa de riesgos 

vigente a 30/04/2018/ 16 

riesgos identificados) en 

la metodología vigente 

para la administración 

del riesgo del MinCIT, 

que permita realizar el 

análisis, identificación y 

la valoración (controles) 

de estos.

Mapa de riesgos actualizado 1 1. Responsable 

riesgo de 

corrupción / 

2018.

2. Oficina 

Asesora de 

Planeación 

Sectorial

1/06/2018 30/09/2018 CUMPLIDA

18-017 18-017A SEGUNDO 

SEGUIMIENTO AL 

MAPA DE RIESGOS 

DE CORRUPCIÓN 

2018

Observación No. 5: El formato de la matriz de monitoreo y seguimiento al mapa

de riesgos de corrupción, reportada por la OAPS, tal y como ya se había

mencionado en el informe de seguimiento del 16 de enero de 2018, no presenta

una columna que permita identificar de manera expresa el reporte de la

materialización o no de los riesgos de corrupción, lo anterior con el fin de dar

cumplimiento a lo establecido en el componente de Actividades de Control del

Modelo Estándar de Control Interno contenido en la 7ª Dimensión del Modelo

Integrado de Planeación, que señala como responsabilidad de la segunda línea

de defensa: “Realizar Monitoreo de los riesgos y de los controles tecnológicos”.

De igual forma no se ha documentado el formato de la Matriz de Monitoreo en el

Procedimiento para la Gestión del Riesgo en el Ministerio de Comercio SG-PR-

017 o en la Guía para la Administración del Riesgo ES-GU-001, así como las

actividades para su elaboración o consolidación, la periodicidad de solicitud de

información a las áreas y la definición de las actividades de su divulgación con el

fin de darla a conocer.

Lo anterior, evidencia debilidades en la aplicación del principio de autocontrol del 

Sistema de Control Interno, establecido en el siguiente artículo del Decreto 1083

de 2015:

ARTÍCULO 2.2.21.3.5. Organización. La organización es la función básica de la

gestión gerencial, que consiste en realizar la división y distribución de funciones y

competencias asignadas, con miras a lograr los fines y objetivos institucionales y

del Estado.

Parágrafo.- Los responsables de este proceso son:

a). Todos los niveles y áreas de la organización en ejercicio del autocontrol

deben:

Actualizar y publicar el  

mapa de riesgos de 

corrupción 2018, 

incluyendo:

a) Columna que 

pregunte sobre la  

materialización del 

riesgo en el período de 

seguimiento.

Mapa de riesgos actualizado 1 1. Responsable 

riesgo de 

corrupción / 

2018.

2. Oficina 

Asesora de 

Planeación 

Sectorial

1/06/2018 30/09/2018 CUMPLIDA

 

 

http://www.mincomercio.gov.co/


 Informe de Seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción 30 de Abril 2019 

27

ES-FM-004.V3 

18-015: La acción se establece abierta y se declara que no fue efectiva, en virtud de la observación No. 4 

Debilidades en los diseños de controles de algunos riesgos de corrupción, que surgió en el presente informe,  

pues persisten inconsistencias en la definición de algunos controles  de acuerdo con los criterios establecidos 

en la Guía para la Administración de Riesgos del Ministerio y la Guía para la Administración del riesgo y el 

diseño de controles en las Entidades Públicas. Por lo anterior, se hace necesario de la formulación de una 

nueva acción que se establecerá en las actividades que sean definidas para subsanar la observación No.4 

del presente informe. 

18-016: La acción se cierra y se declara que fue efectiva en consideración a que la valoración del riesgo se 

realiza a través del aplicativo Isolución, el cual permite establecer y evidenciar el cálculo de la probabilidad e 

impacto, la valoración de los controles y la disminución de la probabilidad e impacto en el mapa de riesgos de 

corrupción. Lo anterior, se puede evidenciar en las fichas en las cuales se documentan los riesgos.  

18-017: La acción se cierra y se declara que fue efectiva en virtud de la actualización realizada por la Oficina 

Asesora de Planeación a la Matriz de Seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción documentada y controlada 

en su versionamiento, en el Sistema Integrado de Gestión con el código SG-FM-067, en la cual se creó la 

columna que permite reportar y monitorear la posible materialización del riesgo de corrupción.  
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CODIGO DE 

LA ACCIÓN 

ACTIVIDAD DE LA 

ACCIÓN 

NOMBRE DE LA 

AUDITORÍA
HALLAZGO ACCIONES ENTREGABLE 

CANTIDAD DEL 

ENTREGABLE 

RESPONSABLE DE 

LA ACCIÓN 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZACIÓN 
ESTADO 

18-045 18-045A TERCER 

SEGUIMIENTO AL 

MAPA DE RIESGOS 

DE CORRUPCIÓN

Observación No. 1 Articulación del Riesgo de Corrupción y documentos del

Sistema de Gestión con los procedimientos

Durante la revisión del mapa de riesgos de corrupción se observaron las

siguientes situaciones que denotan debilidades en la oportunidad de elaboración, 

interacción e interrelación de los riesgos de corrupción con los documentos del

Sistema Integrado de Gestión:

a) En el Mapa de Riesgos de Corrupción aún no se precisa el procedimiento al

cual se encuentran asociados cada uno de los riesgos de corrupción

identificados, debido a que algunos riesgos de corrupción, ni sus controles, se

encuentran documentados en alguno de los procedimientos del Sistema

Integrado de Gestión creados en Isolución, tal es el caso de los riesgos del Grupo

de Contratos: Riesgo No. 1: Estudios y documentos previos que no llenan los

requisitos técnicos, legales, financieros, jurídicos o que son manipulados por

personal interesado en el futuro proceso de contratación, estableciendo

necesidades inexistentes o aspectos que benefician a una persona y/o empresa

en particular y Riesgo No. 2 Pliegos de condiciones elaboradas con inherencia

externa en aspectos técnicos que contengan requisitos restrictivos, mecanismos

de evaluación deficientes, adendas que cambian condiciones generales y/o

especiales del proceso, adaptaciones o suspensiones para favorecer

proponentes; de la Oficina de Sistemas de Información: Riesgo No. 6: Acceso no

autorizado y uso indebido de datos, afectando la integridad y calidad de la

información en beneficio de un particular y del área del Equipo Negociador:

Riesgo de Corrupción No. 11: Uso indebido de información confidencial, por

parte del equipo negociador o por parte de los gremios de la sociedad civil,

academia y otros agentes involucrados para beneficio propio o de un tercero.
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18-046 18-046A TECER 

SEGUIMIENTO AL 

MAPA DE RIESGOS 

DE CORRUPCIÓN 

Observación No. 2. Responsables del riesgo a cargo de funcionarios de la

OAPS en el aplicativo de Isolución y no del líder o responsable del proceso.

Durante la revisión de los riesgos de corrupción cargados en Isolución se observó

que se documentaron a 31 de agosto 11 riesgos de los 13 que se tienen en el

mapa de riesgos de corrupción versión 2 publicado el 22 de agosto del Ministerio; 

los riesgos de corrupción del Grupo de Contratos fueron incluidos en el Sistema

de Información en el mes de septiembre, para un total de 13 riesgos cargados en

el aplicativo actualmente.

Al verificar la información en el Sistema se observó que de los 13 riesgos el 76%

indica que los responsables del riesgo son funcionarios de la Oficina Asesora de

Planeación, sin establecer el nombre y cargo de los líderes de proceso o

procedimiento que son responsables de su administración, de conformidad con

la información de la columna “Responsable y Dependencia” del Mapa de

Riesgos de Corrupción publicado en la página Web del Ministerio. Por otro lado,

al revisar las fichas de los riesgos de corrupción en Isolución, se evidenció que

para unos casos se define el responsable del control bajo los cargos de:

Profesional Universitario, Profesional Especializado, Contratista(s) o los jefes de

área y directores técnicos y para otros casos, como en los riesgos de corrupción

de: RC3-Ocultar o alterar información en una investigación adelantada a un

prestador de servicios turísticos por operar sin RNT, para beneficio propio o de

terceros, RC4-Favorecimiento indebido a terceros en la expedición de

certificaciones de exención de renta para hoteles nuevos y remodelados, solo se

ingresa un responsable genérico que se denomina “Responsable asignado”; para 

otros riesgos el que aplica el control siempre es el jefe de área y/o Director

Técnico, sin embargo vale la pena corroborar si esto es cierto para todos los 
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18-047 18-047A TERCER 

SEGUIMIENTO AL 

MAPA DE RIESGOS 

DE CORRUPCIÓN 

Observación No.3 Debilidades en la Construcción de Mecanismos de

Seguimiento e Indicadores en los riesgos de corrupción.

Durante la verificación de los mecanismos de seguimiento definidos para los

riesgos de corrupción, se evidenció que para los riesgos del Grupo de Contratos:

“Estudios y documentos previos que no llenan los requisitos técnicos, legales,

financieros, jurídicos o que son manipulados por personal interesado en el futuro

proceso de contratación, estableciendo necesidades inexistentes o aspectos que

benefician a una persona y/o empresa en particular”, y “Pliegos de condiciones

elaboradas con inherencia externa en aspectos técnicos que contengan

requisitos restrictivos, mecanismos de evaluación deficientes, adendas que

cambian condiciones generales y/o especiales del proceso, adaptaciones o

suspensiones para favorecer proponentes” se estableció como mecanismo de

seguimiento una socialización del mapa de riesgos; para el riesgo No. 11: Uso

indebido de información confidencial, por parte del equipo negociador o por parte 

de los gremios de la sociedad civil, academia y otros agentes involucrados para

beneficio propio o de un tercero, se definió como mecanismo de seguimiento: “la

recopilación de documentos, registros y soportes después de cada ronda”.

Para el caso del riesgo de la Dirección de Regulación: “Decisiones favorables a

intereses propios o de un tercero en la reglamentación técnica aplicable a

fabricantes nacionales importadores y comercializadores de bienes creando

obstáculos innecesarios al comercio con otros países”, se definió como

mecanismo de seguimiento una Lista de Chequeo, formato GP- FM- M086.

Al indagar sobre la funcionalidad de los mecanismos mencionados, se observa

que una socialización del mapa de riesgos es una divulgación de lo que se

documentó como riesgos de corrupción, por lo que no es útil como herramienta 

Elaborar plan de trabajo 

con las dependenccias 

involucradas en la 

observación 

Plan de Trabajo con 

Cronograma

1 Jefe de Oficina 

Asesora de 

Planeación 

1/10/2018 31/10/2018 CUMPLIDA

 

  
 
 

http://www.mincomercio.gov.co/


 Informe de Seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción 30 de Abril 2019 

29

ES-FM-004.V3 

18-045: La acción se cierra y se declara que fue efectiva en consideración a que se encontró una mejora en 

la articulación de los controles a los procedimientos del sistema integrado de gestión, los riesgos que dieron 

origen al hallazgo “Estudios y documentos previos que no llenan los requisitos técnicos, legales, 

financieros…” (Grupo Contratos); “Pliegos de condiciones elaborados con inherencia externa en aspectos 

técnicos que contengan requisitos restrictivos…” (Grupo Contratos), Acceso no autorizado y uso indebido de 

datos afectando la integridad y calidad de la información (Oficina de Sistemas de Información), “Uso indebido 

de información confidencial por parte del equipo negociador”, son riesgos que fueron actualizados y 

articulados con los procedimientos del Sistema Integrado de Gestión.    

18-046: La acción queda abierta y se declara que no fue efectiva en virtud de la situación detectada en la  

Observación No. 2  Debilidades en los reportes de consulta generados  en el Aplicativo Isolución frente a los 

responsables del riesgo de corrupción que para algunos casos se encontraron desactualizados y en el caso 

de la observación No. 4 Debilidades en los diseños de controles de algunos riesgos de corrupción, donde se 

observaron situaciones de incertidumbre frente a Directores y Jefes de Oficina como responsables de la 

operación de los controles de los riesgos. Por lo anterior, se hace necesario de la formulación de una nueva 

acción que se establecerá en las actividades que sean definidas para subsanar las observaciónes No.  2 y 4.  

18-047: La acción queda abierta y se declara que no fue efectiva en virtud de la situación detectada en la  

Observación No. 6  Debilidades en la definición y aplicación del Mecanismo de Seguimiento en algunos 

riesgos de corrupción, en donde se siguen empleando la socialización de los mapas de riesgos como 

mecanismo de seguimiento o se tienen indicadores  en baja proporción que no se miden o se miden de 

manera contraria a las variables de la formula definida. Así mismo se observa que el control de los avances o 

aplicaciones de los mecanismos de seguimiento,  se realiza por fuera del control del sistema Isolucion. Por lo 

anterior, se hace necesario de la formulación de una nueva acción que se establecerá en las actividades que 

sean definidas para subsanar la observación No. 6.  
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5. CONCLUSIONES 

 

1. La Oficina Asesora de Planeación realizó el monitoreo al Mapa de Riesgos de Corrupción 

correspondiente al primer cuatrimestre de la vigencia 2019, cumpliendo con su responsabilidad 

como segunda línea de defensa.  

2. De acuerdo con las situaciones encontradas en materia de identificación, diseño de controles  y 

opciones de tratamiento del riesgo, se concluye que el mapa de riesgos de corrupción publicado y el 

documentado en el Sistema Isolución requiere ser revisado en los aspectos tratados en las 

situaciones detectadas en el presente informe.  

3. Se requiere aclarar y ajustar  la descripción de algunas actividades y puntos de control definidos en  

el procedimiento SG-PR-017  así como generar mecanismos para su aplicación y asesoría de 

manera uniforme en el Ministerio.   

4. Se sugiere iniciar el análisis de la Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en 

entidades públicas con el fin de ajustar el aplicativo Isolución a los parámetros que establece la 

guía, en aspectos como la identificación y valoración de los controles y las opciones de tratamientos 

de los riesgos, entre otros aspectos.  

5. Verificada la efectividad de 5 acciones correspondientes a planes de mejoramiento de seguimientos 

al mapa de riesgos de corrupción realizados durante  la vigencia 2017 y 2018, se observó que 3 se 

cierran por efectividad (17-035, 17-036, 18-013)  y dos de ellas (17-037 y 18-014), no fueron 

efectivas en consideración a que las situaciones observadas persisten en el presente informe.  
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6. PLAN DE MEJORAMIENTO  

 

La Oficina Asesora de Planeación tiene vigente el plan de mejoramiento suscrito con la Oficina de Control 

Interno correspondiente al seguimiento al mapa de riesgos de corrupción realizado durante la vigencia 2018, 

por lo que se recomienda tener en cuenta las situaciones detectadas en el presente informe para 

complementar las acciones ya documentadas y subsanar las situaciones que se identificaron en el presente 

informe y que en algunos casos, por tratarse de recomendaciones no atendidas en informes anteriores se 

dejan como observaciones para que se realice la toma de acción correctiva, preventiva o de mejora a que 

haya lugar. Se adjunta el formato del Sistema Integrado de Gestión para la formulación del plan de 

mejoramiento.  
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